
Núm. 145. Sábado 10 de J u n i o Aíio de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdeu do 6 do Abril do 1839.) 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado ¿ domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al raes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA s i . ü l Y 

SECRETARÍA. — NEGOCIADO 3.* —ELECCIONES. 

RELACIÓN de los candidatos que han toma
do parte en la elección para cubrir las 
dos vacantes de Diputados provinciales 
de ¡os distritos de Buenavista y Congre
so de esta corte en los dias 30 y 31 del 
mes de Mayo próximo pasado y 1 y 2 
del corriente. 

DISTRITO DE BUENAVISTA. 

Segundo distrito. 
HUMERO 

BE 
VOTOS. 

D. Luis Guijarro y Arribas 231 
D. Agustín Quintero y Molina.. . 80 
Votos perdidos 1 

DISTRITO DEL CONGRESO. 

Primer distrito. 

X>« Fermín Perla 366 
D. Miguel Pérez López de Vega.. 151 
Votos perdidos 2 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 106 de la ley electo
ral vigente. 

Madrid 9 de Junio de 1871. 

El Gobernador^ 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Negociado 1.*—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos existentes hace un 
«ño en los almacenes de la Estación del 
ferro-carril del Mediodía, se invita por el 
presente anuncio á los expresados dueños 
para que pasea á recogerlos en el impro-
rogable término de 20 dias, pasados los 
cuales, si no lo hubiesen verificado, se 
•atenderá que hacen abandono de ellos 
I se procederá á su venta con arreglo á 
lo que dispone la ley vigente de ferro
carriles. 

Madrid 9 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Don José Quintana, Oficial de este Go
bierno de provincia y Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la misma para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraído 
por D. Ignacio Escobar durante la epi
demia colérica que ha invadido á esta 
capital en el año 1865, con el fin de 
averiguar si los servicios prestados le 
hacen acreedor al ingreso en la orden 
civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza en los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lle
vó á cabo dicho señor auxiliando por cuan
tos medios estuvieron á su alcance á los 
invadidos, doy la publicidad prescrita en 
el art. 5.* del Reglamento dictado para 
el ingreso en la orden civil de Beneficen
cia abriendo un plazo de ocho dias á fin 
de que se puedan presentar en pro y en 
contra de la exactitud de los hechos que 
comprende el expediente incoado las re
clamaciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 8 de Junio de 1871.-El Fis
cal, José Quintana.—Por orden del señor 
Fiscal, el Secretario, Eligió Puga. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia de once á cinco de la 
tarde. . 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia. 

Hallándose la Administración forman
do el repartimiento de los cupos muni
cipales de la contribución territorial para 
el próximo año económico por orden de 
la Dirección general de Contribuciones y 
como trabajo preliminar, sin perjuicio de 
lo que resuelvan los Cuerpos colegislado
res con el Rey (Q. D. G.), lo advierto á 
todos los Ayuntamientos á fin de que las 
Juntas de evaluación y repartimiento ten
gan preparados todos los trabajos para 
verificar la distribución entre los contri
buyentes, de manera que cuando la Ad

ministración comunique el cupo que ha
ya correspondido á cada distrito munici
pal no haya necesidad más que de marcar 
la cuota que deban satisfacer en el repar
timiento de 1871 á 72. 

Confio en el celo de los Ayuntamien
tos y Juntas periciales que activarán efi
cazmente este servicio atendida su im
portancia y la necesidad de hacer luego 
la derrama en un breve plazo. 

Madrid 9 de Junio de 1871.—Olegario 
Andrade. 

Don Juan Morata, Delegado subalteno pa
ra la recaudación de contribuciones en 
esta villa de El Molar. 

Hago saber que me hallo entendiendo 
de apremio contra varios vecinos de la 
misma por débito á la contribución terri
torial, para cuyo pagóse les subastan en 
primer remate las fincas que á continua
ción se relacionan, debiendo prevenir que 
será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Pettl. Cénit. 

Tiburcio Candelas.—Una viña 
en las Dehesilla8, nueve cele
mines, en 10000 

Pedro Frutos.—Una tierra en 
Quejida Rubia, una fanega, 
en 2500 

Pedro Caños.—Una cerca en los 
Huertos, tres celemines, en. . 37'50 

Celestino González.—Una tierra 
en los Llanos, dos fanegas, en. 75'00 

Gregorio González.—Una cerca 
en Maja Romero, seis celemi
nes, en 7500 

Zacarías Iglesias.—Una viña en 
Valdehorno, seis celemines, 
en 75'00 

Juan de José.—Una tierra en los 
tres caminos, una fanega seis 
celemines, en 5000 

Blas Martin.—Una viña en la 
Solana, seis celemines, en.. . 10000 

Eulogio Morena.—Una viña en 
Valdehorno, seis celemines, 
en 25000 

Gregorio Moreno.—Una tierra 
en Cerro Santo, dos fanegas 
seis celemines, en. 75*00 

Ana María Martín.— Una viña 
en Arenal del Monte, nueve 
celemines, en 37'50 

Lucio Mingo.—Una viña en el 
Arroyo Morenillo, seis cele
mines, en 62*50 

Florentino Nieto.—Una viña en 
Segovlela, siete celemines, en. 50*00 

Herederos de Gabriel Pascual.— 

Peí». Cint. 

Una viña en Majaestebarran, 
tres celemines, en 15*00 

Manuel Pajares.—Una tierra en 
Perillán, seis celemines, en. . 50*00 

Deogracias Pascual.—Una tier
ra camino de los coches, dos 
fanegas, en 25*00 

Petra Ruiz.—Una viña en De
hesa de abajo, en 375*00 

José Sebastian.—Una tierra en 
al camino del Atajo, tres fane
gas, en 62* 50 

Eugenio Sebastian.—Una tierra 
en Maja Romero, seis celemi
nes, en 75*00 

Ignacio Asenjo.—Una viña en 
la tabla, tres fanegas, en. . . 250*00 

Eugenio Heras.—Una tierra en 
Remolino, nueve celemines, 
en 37*50 

Lorenzo Heras.—Una tierra en 
Valdeconejos, una fanega, en. 25*00 

Blas García.—Una viña de una 
fanega, en 250*00 

Laureano García.—Una tierra 
en Salnieras, dos fanegas, en. 25*00 

Juan González.—Una viña en el 
Arenal, nueve celemines, en. 75*00 

Eugenia Gonzalo.—Una tierra 
en las Cañas, una fanega seis 
celemines, en 50*00 

Otra tierra en los Sardales, tres 
fanegas seis celemines, en. . . 87*50 

Herederos de Isidro Martin.— 
Una viña en Perillán, tres ce
lemines, en 25*00 

Otra viña en Valdehorno, una 
fanega en 10000 

Lorenzo Martin.—Una viña ca
llejón de la Huerta, un cele
mín, en 7*50 

Micaela Palancares.—Una tier
ra callejón de la Huerta, seis 
celemines, en 50*00 

Antonio Pérez.—Una tierra en 
las Cañas, dos fanegas seis ce
lemines, en 62*50 

Mateo Rodríguez.—Una tierra 
en los Llanos, cinco fanegas, 
en 17500 

Ramón Sanz.— Una viña en las 
Dehesillas, dos celemines, en. 30*00 

Juan Sanz.—Una viña en la So
lana, tres celemines, en. . . . 50'00 

Ramón Sanz.—Una viña en las 
Dehesillas, dos celemines, en. 30'00 

Gregorio Serna.—Una viña en 
las Tapias, dos celemines, en. 15*00 

Leandro Pascual,—Una tierra 
en los Llanos, una fanega, en. 37*00 

Una cerca en Los Heras, una fa
nega, en 12500 

Manuel Mingo Arce.—Un olivar 
cerrado, en 150'00 

Una tierra en la Fuente del To
ro, una fanega, en 1500 

Manuel Martin Morena.—Una 
cerca en la Heras, en 100*00 

Una tierra en el Arrodeo, tres 
fanegas, en w W 
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Santiago de la Morena.—Una 
tierra en las Tejoneras, dos 
fanegas, en | 75'00 

Otra tierra en Valdelacasa, dos 
fanegas, en 75'00 

Pedro Morena.—Una tierra en 
Valdeconejos, cuatro fanegas, 
en 100*00 

Otra tierra en los Llanos, nueve 
celemines, e n » . . T . . ¿T.*. '2500 

Tomasa López.—Una cerca en 
Majaromero, una fanega seis 
celemines, en 150'00 

Dionisio de la Morena—Una 
cerca en las Heras, una fane
ga seis celemines, en 200'00 

Otra tierra en los Arrabaleros, 
tres fanegas, en 37 00 

Rufino Morena Yuste.—Una 
tierra en Majaestebarran, cua
tro fanegas, en 20000 

Manuel Pascual Candelas.—Una 
tierra en Fuente de la Teja, 
una fanega, en 37 00 

Antonio Vázquez.—Una tierra 
en tres caminos, una fanega, 
en 37*00 

Otra tierra en Torronteras, en. 37 00 
Basilio Puente.—Una tierra en 

Marruecos, dos fanegas, en. . 7f>'00 
Nicomedes Diaz.—Una viña en 

la Oya de la Peña, en 100*00 
Francisco Gonzalo.—Una tierra 

en Cañada Perillán, una fane
ga, en 100 00 

Viuda de Manuel Gabriel.—Una 
tierra en las Mimbreras, tres 
fanegas, en 62'00 

Juan Martin Gonzalo. — Una 
tierra en Portillo de la Zorra, 
dos fanegas, en 37 00 

Juan Vázquez.—Una tierra en 
las Cancheras, nueve olivos, 
en 22*50 

Victoriano Iglesias.—Una tierra 
en Segovieta, dos fanegas, en. 25*00 

Vicente de Lama.—Una tierra 
en la Huerta, tres fanegas, en. lóO'OO 

Juan Aguado.—Una tierra en 
las Cancheras, una y media 
fanega, en . 3TO0 

Esteban Daganzo.—Una tierra 
en Dehesa de abajo, una y 
media fanega, en 37'00 

Valentín Gonzalo.—Una tierra 
en Bobalices, dos fanegas, en. 37*00 

'Pedro Martin Mingo.—Una tier
ra en los Árdales, en 100*00 

Domingo Arrate.—Una viña en 
el Castillejo, una fanega, en. . 150'00 

•Esteban Aguado.—Una viña en 
Navahermosa, una fanega 
seis celemines, en 150*00 

Vicente Aguado.—Una tierra en 
las Mimbreras, cuatro fane
gas, en. HX» un 

Vicente Candelas.—Una viña en 
Valdehornos, una fanega, en.- ÍOH'OO 

'Petra Diaz.—Una tierra cerca
da, Arroyo ftel Chareon, nue
ve1 'celemines, en 100*00 

Eugenio Diaz.—Una viña en 
Hoya de Ibañez, seis celcmi-

1 fies, en.- 75'OP 
Lorenza lleras.—Una viña en 

PortilW Lengo, tres fanegas 
'"-''é'éis celemines, en. . 20O'OO 
Ángel Frutos.—Una tierra en 

Despeñalobos, dos fanegas, en 250*00 
'PaMalcon Frutos.—Una tierra 

en las' A tvas . dos celemi
nes, en 2500 

Micaela Felipe.—Una viña en 
Bpya de la Peña, en -><)il(M> 

'Blas 'Felipe.—Una viña en los 
Pozos de Simón, dos fanegas, 

W'fe'h.. . . . . . fiOO'pO 
Manuel Frutos Candelas.—Una 

m 'vVña en la Casilla, una fane
ga, en: 3<M>'*IH) 

lMartuel Frutos Morena.—Una 
viña en Tres caminos, tresfa-

' m-.-.s, en I.(lili) ni) 
Mariano"^dnzhléz.—Una viña 

1 en'M- li-, legua-, en 150*00, 
CelQStino •(tartia.—Un olivar. 

Wrtlejmi <ld Caño, Ifl olivos, 
. W . . • • • • • • . . . . lOftdO 

Car/uto Herrero:—Una cerca en 
el Castaño, nueve ce lemines, 
en1 ;. 150'ÜO 

Sotero Yuste.—Una viña en'••', ' 
00 <ÍV 09 ,ei^onj;t 

PiUt. Cénti. 

Valdearenas, en 37'00 
Juan Iglesias.—Mitad de un 

olivar en el desmonte, en. . . 8700 
Una tierra en la Solana, de una 

fanega, en 62*00 
Manuel Iglesias Coleta.—Una 

cerca en el Cristo, dos fane
gas seis celemines, en.. . . . . 125*00 

Basilio Yuste.—Una viña en 
Maja la cueva, tres celemi
nes, en .* • • • 25*00 

Herederos de Leona Iglesias.— 
Una viña en la Ermita, tres 
celemines, en 25'00 

Rufino Iglesias López. — Una 
tierra en la Canchera, una fa
nega seis celemines, en 50*00 

Miguel de José.—Una viña en 
Navahermosa, una fanega seis 
celemines, en 300*00 

Antonio de José.—Una viña en 
Hoya de Ibañez, seis celemi
nes, en 50'00 

Julián de José.—Una viña en 
Callejón de las fuentes, cua
tro fanegas, en 80000 

Toribio Martin.—Una viña ba
jada de Suertes nuevas, en. . 150*00 

Rufino Martin Aguado. —Una 
tierra en Monte viejo, cinco 
fanegas, en 125*00 

Pascual Moreno.—Una tierra en 
Valdeconejos, tres fanegas, 
en * 7500 

Tibúrcio Morena Mingo.—Una 
tierra en Hoyas del Cacho, tres 
fanegas, en 7500 

José Morena Morena.—Una vi
ña en Cañada del Monte viejo, 
en 15000 

Beatriz Moreno.—Una viña en 
bajada de Valdehorno, en. . . 1.250'00 

Felipe Martin.—Una viña en el 
Camino de la Huerta, en.. . . 10000 

Dcogracias Morena.—Una cerca 
en San Roque, en 62'00 

Tomasa Moreno.—Una tierra 
en las Dehesillas, una fanega 
seis celemines, en • 37*00 

Crisanta Martin.—Una viña en 
la Fuente Cárdena, una fane
ga, en 200*00 

María Martin Morena.—Un oli
var en San Roque, 12 olivos, 
en 3000 

Jacinta Martin.—Una viña en 
Valdearenas, cuatro celemi
nes, en. 12'50 

Manuela Mingo.—Una tierra en 
Chaparroso, una fanega, en.. 47*50 

Eustaquio Morena.—Una viña 
en Dehesa de abajo, seis ce
lemines, en 75*00 

Demetrio Martin.—Una tierra 
en Dehesa de abajo, tres fane
gas seis celemines, en 57*50 

Diez olivos en San Roque, en. . 25 00 
Lucio Martin.—Una tierra en 

Segovicta, dos fanegas, en.. . 50*00 
Lorenzo Morena. —Una tierra 

Arroyó Morenillo. dos fane-
, gas seis celemines, en 0200 

Inés" Moreno.—Una viña en el 
Po/ito de Simón, en lOO'OO 

Cesáreo Morena. — Una viña en 
Hoya de la Peña, 11 celemi
nes, en 300*90 

Eluterio Martin.—Una cerca en 
el Castaño, tres celemines, en lOO'OO 

Mariano* Mingo Moreno.—I na v 

viña en el Arroyo de los 
Ilnertos. en. ' fjjb'OO : 

Juan Martin Nieto.-Una vina 
en las I-nenies del Monte, 
ocho ce lemines , éri 5n "00 

Fausto Ni'-to.—Una viña en los 
tres caminos", en oOp'OO 

Olalla No-Ues.— Una tierra en 
los Ti'eS caminos, dos fane
gas, en .".700 

'VaTímtin Pascual. —Una viña en 
Navalavereda. en flg1* 

Alejandro PMIÍÍÍ.—Una tierra 
" eK Montesinos, una fanega, ^ 

P a t i n ó ' MÍMM v ina' en*' 
'"• Sfrgovleta. en tóo/OO 
T i l m . W S d t i l l o . - r n a cerca en 

la. Cruz de Ivdivzuelri. tres 
.• ' leinines, en 25*00 

Juana Sebastian. — Una ¿ierra 
en la Alameda, seis celemi-

Peitl. Cintt. 

nes, en 1500 
Pedro Sanz.—Una viña en las 

Fuentes, cuatro celemines, en. 37*00 
Julián Sebastian.— Una tierra 

en las Charcas, una fanega, en. 50*00 
Josefa Talavante.—Una tierra 

en Quejigarubia, dos fane
gas, en 50*00 

Benito Valle.—Una viña en Se
govieta, una fanega, en. .". . 100*00 

Melchor Vázquez.—Un olivar 
en las Cancheras con 80 oli
vos, en 750*00 

Vicente del Valle Ruiz.—Una 
viña en la media legua, una 
fanega seis celemines, en. . . 300*00 

Calixto Vázquez.—Una tierra en 
la Fuente del Monte, una fa
nega seis celemines, en. . . . 5000 

Rafael Balaña.—Una tierra en 
la vereda del Cerro Santo, una 
fanega, en 25*00 

Francisco Valle.—Una viña en 
la Dehesa de abajo, una fane
ga nueve celemines, en. . . . 150*00 

Eugenio Heras.—Una viña en 
Valdearenas, nueve celemi
nes, en 150*00 

Francisco Fuentes.—Una viña 
en Remolino, siete celemi
nes, en 10000 

Celestino Hernanz.—Una viña 
en Montesinos, en lOO'OO 

Carlos Martínez.—Una viña en 
Hoya Ibañez, 300 cepas, en. . 150*00 

Nicanora Ruiz.—Una viña en 
las Suertes nuevas, 300 ce
pas, en 75*00 

Agustín Sanz.—Una viña en 
Perillán, dos celemines, en. . 17*00 

Marcos Alvarez.—Una casa ca
lle del Paraíso, en 62500 

Simona Felipe.—Una casa en el 
Pozito, en 250*00 

Genaro Guzman.—Una casa ca
lle del Paraíso, en 250*00 

Baldomero García.—Una casa 
calle de Mercuriales, en. . . . 250*00 

Víctor Fernandez.—Una parte 
de casa, en 375*00 

Felipe Iglesias.—Una parte de 
casa calle de Remolino, en. . 250*00 

Gregorio López.-r-Una parte de 
casa callejón del Cerrillo, en. 37500 

Manuel Mingo Yuste.—Una ca
sa calle del Embudo, en. . . . 375*00 

Melitona Nieto.—Una casa calle 
de San Roque, en 220'00 

Manuel Nieto.—Una casa calle 
del Viento, en 250*00 

Pedro Valle Neira.—Una casa 
calle de Canales, en. 37.VOO 

Pedro Valle Gon2alo.—Una ca
sa calle del Embudo, en. . . . 450*00 

Juana González.—Una parte de 
casa calle de la Amargura, en. 750 00 

Apolinar Morena.—Una casa 
calle del Charcote, en 375*00 

Leoncio Alonso.—Una casa ca
lle del Embudo, en 350*00 

Gregorio García.—Una casa ca
lle del Embudo, en 375*00 

Francisca García. —Una parte 
de casa al lado del Correo, éñ. 625*00 

Basilio Herrero.—Una parte de 
casa calle del Moral, en. . . . 350*00 

Antonio Morena.—Una parte de 
casa calle del Moral, en. . . . 350'00 

/NLcasio Morena.—Una parte de 
casa calle del Moral, en. . . . 350*00 

Manuel Moreno Rivas.11—Una 
parte de casa calle del Mo-

m m'w 
.luiian Mingo.—Una casa al la

do del Correo, en . 500*00 
Antonio Mingo Morena.—f no 

casa calle de la Carnicería, en. "50*00 
Deograeias Mingo López. -Una 
| cueva en el Charcon. en. . . . 220*00 
Ajigel Pascual.—Una casa calle 

.1 • !•- Lobera, en 1.000*00 
Í InM.naldoS.hastian.-rnacasa " ' 

calle d-1 Moral; en. 250 00 
Remigio Valle.—Una parte de 

casa calle de Santa María.-en. '100*00 
Ludo Ynste.-Vna casa calle 

de la Fuente, en 2 2 0 0 o 
fcM -i 111 > !•) un i <•* liiuuij.iiíJjy /•. -ol-fj 

Cuyo acto de remate tendrá lugar el 
aia 42C) del corriente Junio, á las diez de 
su mañana, cu la Secretaria del Juz
gado municipal de esta villa, donde se 

halla de manifiesto el pliego de fe***, 
ciones. u econdi. 

El Molar 6 de Junio de 1871 
mandado de D. Leandro de l a M r 

Juez municipal de esta villa, el c 
sionado, Juan Morata. ' m i * 

y ? - SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
24 de Enero de 1862, ascendente á 1 l.0(K) 
reales, ó sean 2.750 pesetas nominales 
en Ctos títulos del 3 por 100 con sol\l 
dado y señalado con los números 18.605 
de entrada y 6.776 del registro de ins
cripción, se previene á la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en eg, 
ta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, bajo el su
puesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino al legitimo dueño, 
quedando aquel sin valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses, ú contar 
desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado. 

Madrid 31 de Mayo de 1871. =E1 Di
rector general, J. de Escoriaza. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Ucil 
orden de hoy, esta Dirección general ha 
señalado el dia 15 del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de pabellones ton destino i 
experimentos de resistencia de materia
les y á cámara fotográfica en la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, cuyo presupuesto asciende 
já 25.993 pesetas 26 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. ... 

Las proposiciones se presentaran .qn 
pliegos cerrados,, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 5 por 100 en dinero ó acciones de 
.caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fija
do para ¡a subasta; debiendo acompañarse 
á'-cada pliego el documento que*aeréate 
haber realizado el depósito del modo míe 
previene la referida instrucción. 

En el caso de- hué fesuitasen fl 
más proposiciones Iguales <e celebrad, 
únicamente entre sus autores, una. se
gunda licitación abierta en los te*rmín°5 
prescritos por la citada instrucción; sreW-
do la primera rnejorttpOr lo mcnO-sdé^W 

de los" lidiadores siempre que no 'tiHje» 
pesetas, melando toé'demás á volunta 
de los licitad 
de 50 pesetas. 

Madrid'25de Mayo de 1S7L Di
rector general de Obras públicas, S e r " 
vando Rui? (iomez. 

i A <»io5T oijirtf 

Modelo de proposición. 
D. A'. A., vecino de...... enterado del 

http://Tilm.WSdtillo.-rna
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anuncio publicado con fecha , de , 
ultimo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción 
de pabellones con destino á experimentos 
de resistencia de materiales y a cámara 
fotográfica en la Escuela especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
cuyo presupuesto asciende á 25.993 pese
tas 26 céntimos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis 
mas, con extricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qne será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponen te.) 

Condiciones particulares que, además de las. 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1561, han de regir en la con
trata de la construcción de pabellones v 
cámara fotográfica en la Jwcncla especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en la Caja geueral de Depósitos el 1U 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no le 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aproba
ción del remate, cuya fianza quedará en 
garantía hasta la recepción final de las 
obras. 

2.' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
trata en el término de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 

, parte en la subasta. 
3.' Se dará principio á la construc

ción de las obras dentro del término de 
10 dias, «me empezará á contarse desde 
Ja propia fecha, debiendo darlas termina
das en el plazo de tres meses. 

4.* Se acreditará mensualmente al 
# contratista el importe de las obras ejecu

tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec-
to-Direetor. Su abono se hará sin des
cuento alguno en'la Tesorería Central. 

Madrid 25 de Mayo de 1871. -El Di
rector general, S. Ruiz Gómez. 

tSVpfl :.'í»*?ndoq *!< i| feoiif&ili-'.t ll V.t A* <"v 

Bn virtud de lo dispuesto.. por resolu
ción superior do esta fecha, esta Dirección 

I general ha señalado el dia 2s del próximo 
•mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 

• obrasdeencauzamientodel rioOincapara 
la defensa del puente de Monzón, provin
cia de Huesca, cuyo presupuesto de con
trata asciende : i 5<>.t)25 pesetas OU cén-

! étimos. N¡ 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 66 
•'de Marzo de: 1852, en esta corte ante la 

Dirección general de (.H.ras• públicas,-81-
Huada^h el local quotfcupa el •Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador .le la provincia: hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 3.000 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lieltadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2G deMayo de 1871.-El Di
rector general de Obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV.f vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Mayo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de encauzamiento 
del rio Cinca para la defensa del puente 
de Monzón, provincia de Huesca, sé 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) , 

nomm X fcoihsm H>J «m aohw¿h*va 
ACADEMIA DE CIENCIAS. 

< •TV'l i 01100190 .»1 1.. . ! mUltnJaoo 
Programa para la adjudicación de pre

mios en el año de 1S73. 

Artículo 1 .* La Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales abre concur
so público para adjudicar tres premios á 
los autores de las memorias que desempe
ñen satisfactoriamente, ajuicio de la mis
ma Corporación, los temas siguientes: 

1.' «Escribir en idioma castellano un 
Tratado.elementare Geodesia, claro, me
tódico y completo, que pueda servir de 
enseñanza y'guía á las personas que le
seen conocer y practicar esta parte de ia 
ciencia matemát ica . » 

Los aspirantes á este premio debeffril 
tener presentes las advertencias gtó ge 
insertan á cont inuación: 

I? « ( >ucsepideunlrar . !o^™/de 
'. [bstó, y no un libro principalmente, 
compuesto de numerosos é inconexos re
tazos tomados de otras partes .le las Ma
temáticas. Por lo tanto, al redactarle se 
supondrán ya conocidas del lector la Arit
mética, el Algebra, la-Geometría elemen
tal y la descriptiva, la Trigonometría pla
na y la-esfértca^ la Topografía, la Cos-
pografia. Ln Física elemental, los Cálcu
los diferencial e integral, el de las Pro
bidades y la Mecánica racional. No obs
tante, en un capitulo preliminar podrán 
resumirse los ¡teorías*-i resultados y fór

mulas de uso frecuente y hasta necesario 
en la Geodesia, pero que con mayor pro
piedad se enseñan, dedueen y demues 
tran en las demás ciencias citadas. Y 
aun en el cuerpo del libro, siempre que 
la claridad lo exigiere, podrá echarse ma 
no del propio recurso. 

2/ Que el tratado debe ser de Geode
sia moderna, y comprender principalmen
te la descripción de los instrumentos y ex 
posición de las teorías de que mayor uso 
se hace y tienen más justa nombradia en 
la actualidad. De consiguiente, al hablar 
de los instrumentos y métodos antiguos ó 
que poco á poco van cayendo en desuso, 
se procurará la brevedad en las descrip
ciones y en la exposición de la teoría de 
aquellos instrumentos y métodos de ob
servación ó medida y cálculo. 

3." Que á la descripción de los prin
cipales instrumentos deben acompañar 
las figuras ó dibujos de los mismos, y á 
la enunciación de las reglas ó preceptos 
teóricos algún ejemplo, tomado siempre 
que sea factible de la práctica ó de opera
ciones geodésicas extranjeras ó naciona
les ya realizadas. 

4.* Que en el orden que cada opositor 
al premio creyere más conveniente, el li
bro debe indispensablemente comprender 
cuantos conocimientos geométricos y as
tronómicos, métodos de observación y de 
cálculo, reglas y advertencias fueren ne
cesarios para el levantamiento del mapa 
de un extenso territorio y su representa
ción en el papel; medición de arcos de 
meridiano y paralelo, determinación de 
la figura general de la tierra por el con
curso simultáneo de un número indefini
do de observaciones, y de sus irregulari
dades locales con auxilio del péndulo, y la 
teoría de la nivelación geodésica y baro
métrica. 

2/ «Estudiar los alimentos que con
sumen la clase labradora y los braceros 
en alguna de las provincias de España. 
Este estudio debe comprender el de todos 
los alimentos consumidos bajo el punto 
de vista de su respectivo equivalente ali
menticio, comprobándolo ó demostrándo
lo con trabajos propios para conocer el 
valor nutritivo de cada uno de ellos en la 
provincia que se elija. Deberán acompa
ñarse al trabajo muestras de las sustan
cias estudiadas en el estado conveniente 
de conservación.» 

3.* ti «Describir las rocas de una pro
vincia de España y la marcha progresiva 
de su descomposición, determinando las 
causas que la producen, y presentando la 
análisis cuantitativa de la tierra vestal 
formada de sus detritus; y cuando en to-
dd ó en parte hubiere sedimentos crista
linos, se; analizarán mecánicamente para 
conocer las diferentes especies minerales 
de que se compone el suelo, asi qomQ la 
naturaleza y circunstancias del subsuelo 
ó segunda capa del terreno, déducien'do de 
estos conocimientos y demás: circunstan
cias! llooalfe&íás aplicaciones<a lai Agricul
tura en general, y con ..especialidad al 
cultivo de los árboles. 

Se exceptúan, de esta descripción las 
provincias que forman los territorios de 
Asturias, Pontevedra; Vizcaya iylOastte-
llou de la Plana por haber, sido ya pre
miadas las Memorias respectivas en los 
anos 4853?^85fJí'1«56í f^Sbl. 

Proponiéndose la Yeademia, por me
dio de este concurso* contribuir 4:njie#e 
f.rme una colección de de^enpeiones 
científicas de todas o la mayor parte de 
las pí »vínciasa*é España, lia determinado 
repetir este tema en lo sucesivo cuantas 
veces le seo> posible. 

2.* Se adjudicará también un accessit 
para cada uno de los tres temas propues
tos al autor de la Memoria cuyo mérito 
se acerque más al de las premiadas. 

3.' El premio, que será igual para 
cada tema, consistirá en 6.000 rs. vn. y 
una medalla de oro. 

4/ El accessit consistirá en una me
dalla de oro enteramente igual á la del 
premio. 

5/ El concurso quedará abierto des
de el dia de la publicación de este progra
ma en la Gaceta de Madrid, y cerrado en 
1/ de Mayo de 1873, hasta cuyo dia se 
recibirán en la Secretaria de la Academia 
cuantas Memorias se presenten. 

6/ Podrán optar á los premios .ó á los 
accessits todos los que presenten Memo
rias que satisfagan á las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales ó extranje
ros, excepto á los individuos numerarios 
de esta Corporación. 

7.* Las Memorias habrán de estar es
critas en castellano, latin ó francés, ex
cepto la que se refiere al primer tema, 
que deberá estarlo necesariamente en 
castellano. 

8." Estos Memorias se presentarán en 
pliego cerrado sin firma ni indicación del 
nombre del autor, llevando por encabe
zamiento el lema que este juzgue conve
niente adoptar; y á este pliego acompa
ñará otro también cerrado, en cuyo so
bre esté escrito el mismo lema de la Me
moria, y,dentro el nombre del autor y 
lugar de su residencia. 

9/ Ambos pliegos se pondrán en ma
nos del Secretario de la Academia, quien 
dará recibo expresando* el lema que los 
distingue. 

10. Designadas las Memorias merece
doras de los premios y accessits, se abri
rán acto continuo los pliegos que tengan 
los'mismos lemas que ellas para conocer 
los nombres de sus autores. El Presiden
te los .proclamará, quemándose ensegui
da los pliegos que encierren los demás 
nombres. 

11. En sesión publica se leerá el 
acuerdo de la Academia por el cual se ad
judiquen los premios y los accessits. que 
recibirán'los agraciados de mano del Pre
sidente. Si no se hallasen en Madrid, po
drán delegar persona que los reciba en 
su nombre. 

12. No se devolverán las memorias 
originales": sin embargo, podrán sacar 
una'copia de ellas en la Secretaria de la 
¡Veademia los que presenten el. recibo 
da lo por ej Secretario. 

Y habiendo acordado la Academia 
que se comunique este Programa a sus 
corresponsales y á las Corporaciones cien* 
tincas, tengo la honra de ponerlo en co
nocimiento de V. S. 

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
MáuH<í:í?)deMayode 1S71. . El Secre
tario perpetuo, Antonio'Agnilar. 
iiM .11 i: Eitib «v^uo áb »»nj,MviJ 'ioq « 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen

tro se cita, llama y emplaza por segun

do edicto y pregón con término -d«''hue

ve dias, contados 'desde su pubVicftciota 
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en la Gaceta, á D. Francisco Oliment y 
Martínez, á fin de que se presente en la 
cárcel de Villa á dar su declaración y des
cargos en causa que se le sigue por esta
fa.-José Pérez Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso* 

En virtud de providencia del Sr. don 
8ervando Fernandez Victorio, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera Instancia del distrito 
del Congreso de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Luis Villanueva, se cita 
y emplaza á los sujetos conocidos por los 
apodos de Cecilio y el Chato, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL y Ga

ceta de Madrid, comparezcan de rejas 
adentro en la cárcel de Villa á prestar 
declaración por tenor de los cargos que 
les resultan en causa criminal que se ins
truye por hurto de ropas en la portería 
de Rosendo Suarez, calle del Prado, nú
mero 33; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo de 1871.-El Es
cribano, Luis Villanueva. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita y llama a la 
viuda de Francisco Menendez y Alvarez, 
hijo de Miguel y de Juana, natural de 
La ron, partido de Cangas de Tineo, en 
la provincia de Oviedo, para que en el 
término de 10 dias comparezca en la au
diencia de S. S.t sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de hacerla el ofreci
miento de la causa que se sigue por 
muerte de aquel; apercibida que de no 
presentarse en dicjio término se la ten
drá por desistida del derecho que la ley 
la concede. 

Madrid 1." de Junio de 1871.-Rafael 
Valdivieso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y empla
za por término de nueve dias á D. Ma
nuel Perillán, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco de Paula Mo
rales á prestar declaración en causa cri
minal que pende en el mismo sobre veja
ción á aquel; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1871.=E1 Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
6l Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por término de 30 dias á An
tonio Pablo Cano, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de las 
Salesas Reales, á ampliar la indagatoria 
que tiene prestada en la causa que con
tra el mismo y otros se sigue por tenta
tiva de hurto y riña; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1871.-Jeróni
mo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano D. Francisco de Pau
la Morales, se cita, llama y emplaza por 
primer término de nueve dias á Carlos 
Sanz Rivera, vecino de esta capital, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente á 
declarar en dicho Juzgado y Escribanía 
en la causa criminal que contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1871.—El Es 
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
por mi el infrascrito, se sacan á la venta 
en pública subasta tres butacas, seis si 
Has y un sofá de nogal con asientos de 
paja, una mesa de sala chapeada de cao
ba, un reloj, armadura de yeso dorado, 
un armarlo de nogal, ropero, varias imá
genes de santos talladas, y un grupo que 
representa la pasión de Jesucristo, con 
figuras de barro cocido; cuyos bienes han 
sido tasados por el perito D. José María 
Espinosa en la cantidad de 563 pesetas 

Para su remate, en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras par 
tes de su tasación, se ha señalado el dia 
20 del actual, á la una de su tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 5 de Junio de 1871.-El Es
cribano, Manuel Viejo. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Savalcarnero. 

En virtud del presente tercer y últi
mo edicto se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á Francisco Rega
lado de la Flor, natural de Cáceres, ved 
no de Madrid, soltero, chocolatero, de 25 
años, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término com 

parezca en este Juzgado á la práctica de 
diligencias en la causa que se le sigue 
por rapto y otros delitos; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le decla
rará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 1.' de Junio de 1871.— 
Licenciado Gregorio de la Morena.—Por 
mandado de S. S., Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Santander. 

D. José Pineda, Abogado y Juez muni
cipal de la ciudad de Santander, Re
gente de la jurisdicion ordinaria por 
traslación del de primera instancia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José María Jaraldo Quiroga, natural de 
la provincia de Lugo, marinero, de 20* 
a\jos de edad, para que dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre le
siones á Nicasio Gómez, vecino de esta 
ciudad; pues que de hacerlo asi se oirá y 
administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 

Dado y firmado en Santander á 30 de 
Mayo de 1871. — José Pineda. —Por man
dado de S. S., Urbano de Agudo. 

Alcaldía popular de Aranjuez. 

Nombrado Fiscal por el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, me 
hallo formando el oportuno expediente en 
averiguación de los méritos y servicios 
contraidos por D. Gerónimo Forero y 
Roldan durante la invasión del cólera en 
esta población en el año de 1865 y la en
fermedad contagiosa tifoidea en el de 
1867, en cuyo expediente he acordado en 
el dia de hoy la fijación del presente anun
cio en el sitio público de esta localidad y 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia para su inserción 
en la Gaceta, BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y Diario de Avisos de Madrid, seña
lando el término de ocho dias con el fin 
de oir en juicio contradictorio á los que 
gusten presentarse á manifestar lo que 
supieran y les conste acerca de los re
feridos méritos, lo cual podrán verificar 
en el referido período en la Secretaria 
del Ayuntamiento de esta población. 

Aranjuez 25 de Mayo de 1871.—Ma
nuel Gil. 

Alcaldía popular de Brúñete. 

Habiéndose terminado las operaciones 
de deslinde de servidumbres pecuarias de 
este término municipal, se anuncia para 
que los interesados colindantes á dicha 

operación puedan enterarse del oportu-
no expediente, que se hallará de manifies, 
to en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 10 dias, con objeto de oir 1^ 
reclamaciones que se crean procedentes-
en la inteligencia que pasado aquel no 
será oida ninguna reclamación. 

Brúñete 7 de Junio de 1871.-El Al
calde, Esteban Montero. 

Alcaldía popular de Humera. 
En la villa de Humera, en su Casa 

Consistorial y bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal de la misma, el dia 11 
del presente y hora de las doce á las dos 
de la tarde, estando de manifiesto el püg. 
go de condiciones, tendrá lugar la según, 
da subasta de las fincas rústicas que para 
pago de contribución correspondiente al 
año económico de 1869 á 1870 han sido 
embargadas á los contribuyentes moro
sos, cuyos deudores, sus débitos, sin in
cluir los recargos, fincas embargadas, el 
sitio, se determina de la manera que si
gue: 

Peset. CHtt. 

Núm.22.—Sr. Marqués de Soto 
Mayor.—Una tierra de 14 
fanegas situada en el punto 
llamado Viñas de íos Mea-
ques, tasada en 200*00 

52.—Marcelino Llórente.—Una 
tierra de 14 fanegas situa
da en el punto llamado 
Las Cabeceras, tasada en. . 50*00 

64.—Herederos de Ventura Nu-
ñez.—Una tierra de 50 fa
negas situada en el punto 
llamado tapias de la Casa 
de Campo, tasada en 2.000 00 

Humera 1/ de Junio de 1871.-El 
Comisionado, Juan José García. 

Alcaldía popular de Herrera del Duque» 

D. Sotero Gil, Alcalde popular de esta 
villa. 

Hago saber que por disposición del 
Sr, Gobernador civil de esta provincia 
de Badajoz se anuncia nuevamente, con
forme al reglamento vigente de partidoa 
médicos, se hallen vacantes dos plazas de 
titulares de Medicina y Cirugía para la 
asistencia de las familias pobres con la 
cantidad de 1.000 pesetas anuales cada 
una, cuyo número no exceda de 451; 
siendo obligación de los que le sirvan, 
mientras no se provea la titular del in
mediato pueblo de Peloche, asistir á los 
que sean clasificados por pobres de aque
lla localid por su Ayuntamiento, hacien
do cuando menos dos visitas semanaleí 
á aquel pueblo en distintos dias, y P° r 

ello percibirán de la cantidad presupues
tada á aquella titular cada uno de los re
feridos Facultativos por premio y remu
neración de este trabajo 250 pesetas por 
cada un año. 

Los que quieran aspirar á dichas pla
zas dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas dentro del término de 20 
dias, contados desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de Madrid. 

Herrera del Duque 2 de Junio de 
1871.-Sotero Gl). 

MADRID.—1871 
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